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A K T I C C L O R E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
N ú m . 3Ü2. 

Por e l Ministerio de Hacienda , se me fia cemu-
txteado en 18 de Moyo úl t imo el R e a l decreto que 
Sigue. 

» L a Reina (Q. D . G.) se ha dignado expedir con 
fecha tg del actual el Real decreto siguiente: 

Con i'l fin de que terminen lo mas pronto posi
ble los expedientes de i n d e m n i z a c i ó n de part íc ipes 
legos de diezmos, regularizando su marcha é instruc-

teion y completando y aclarando las dadas hasta 
a q u í para la e j e c u c i ó n de la ley de so de Marzo de 
1B46, vengo en decretar, á propuesta del Ministerio 
de Hacienda , y de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, lo que sigue: 

A i t í t u l o 1." Los Abogados fiscales de las Subde-
legaciones de Rentas representarán á la Hacienda 
en todos los actos y casos referentes á dichos nego
cios en que esta deba intei venir ó ser citada, ya 
sean puramente gubernativos los expedientes, ya 
pendan en los Consejos provinciales ó Juzgados or
dinarios. Cuando las diligencias judiciales hayan de 
practicai.se fuera de la capital de la provincia, el 
Fiscal de la Subdelegacion de ella nombrará persona 
de toda su confianza para que represente á la H a 
cienda. 

Art. 2.0 Las d e m á s funciones atribuidas á los 
Intendentes en las instrucciones y disposiciones v i 
gentes en la materia , se ejercerán por los Goberna
dores de provincia. 

Att. 3.u Los representantes de la Hacienda se
rán responsables de los daños y perjuicios que por 
su o m i s i ó n ó negligencia se le causen. 

Art. 4.° La D i r e c c i ó n general de lo Contencioso 
c o m u n i c a r á á los Abogados fiscales las instrucciones 
convenientes para el mejor d e s e m p e ñ o de su come
tido, resolviendo ó promoviendo la r e s o l u c i ó n de 
las dudas y dilicultades que estos consulten. 

Art . 5." E l fiscal del Consejo Real representará 
ante el mismo á la Hncienda públ i ca cuando los 
negocios pisen á ser contenciosos, 

Art. 6 .° E n el caso de que el Fiscal no conside
re arregladas las pretensiones de la Hacienda, lo 
hará presente oportunamente al Ministeiio del mismo 
ramo por la via reservada, y con expres ión de los 
fundamentos á fin de que pueda autorizarse el desisti-
tpiento, ó nombrar el Gobierno persona competente, 
que en virtud de lo dispuesto en el ar t í cu lo r4 del 
reglamento de dicho Consejo defienda en aquel ne
gocio al Estado, 

Art. 7." Los Gobernadores de provincia remiti
rán directamente á la Junta de pat t í c ipes los expe
dientes de clasi f icación de t í t u l o s , y á la Direcc ión 
de la Deuda los de l i q u i d a c i ó n , exponiendo su dic
tamen razonado , previa audiencia del Abogado fis
cal de la Subdelegacion y dando conocimiento á la 
D i r e c c i ó n de lo Contencioso de la remisión y de su 
fecha. 

Art. O," La Junta de ca l i f i cac ión de t í tulos de 
part íc ipes y la Direcc ión de la Deuda acordarán 
por sí, sin previa consulta, la ampl iac ión de los res
pectivos expedientes siempre que proceda, comuni
cando al intento á los Gobernadores de provincia 
las ó r d e n e s correspondientes , y fijando el oportuno 
plazo dentro del cual deben practicar las otidnqs 
las diligencias que se les encarguen. 

Art. 9.° Si los interesados no estimaren proce
dente la a m p l i a c i ó n ordenada por la Junta ó la D i 
recc ión , podrán reclamar al Gobierno por l.i Direc
c ión de lo Contencioso en el termino de veinte di;is. 

Art. JO. Desechado este recurso, ó habiendo 
trascurrido dos meses sin qus el Gobierno iCMielva 
acerca de é l , podrá intentar el part íc ipe la via coa-
tencioso-administrativa como si los t í tu los hubieran 
sido declarados 'insuficientes, ó si se hubkse tisg-ulo 
la i n d e m n i z a c i ó n en la cantidad debida. Si esto no 
obstante, pi'tfinese el interesado la a m p l i a c i ó n de
cretada, se m a n d a r á llevar á efecto t ía Inego como 
lo solicite dando al expediente d curso prevenido. 

Art. 11. Aunque no consten las caigas en ti ex
pediente de ca l i f i cac ión de t í t u l o s , se declarari el 
derecho á la i n d e m n i z a c i ó n con tal que proceda; 
pero con c láusula expresa de que se hagan constar 
precisamente en el de l iqu idac ión . 

Art . 12. Al tiempo dü hacerse la d e c l a r a c i ó n 
del derecho del part íc ipe á ser i n d e í n n U a d o , se l i 
jará el t é r m i n o dentro del cual deba practicarse la 
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VtquUlacic.n en las i ficin. s de provinci?, á fin de que 
tuitda quedar terminada definitivamente dentro de 
un a ñ o . 

Art. 13. l.as decisiones ampliando la instruc
c ión de lus expedientes, concediendo ó negando t i 
deiecho del part íc ipe a ser indemnizado y prefi-
j í i i d o la cantidad de la i n d e m n i z a c i ó n , se fundarán 
en el tnodo y forma que lo hace el Consejo Real 
en los negocios contencioso-administrativos. 

Art. 14. Estas aecisiones se c o m u n i c a r á n á los 
f í o b e r n a d o r e s de las provincias a que pertenezcan 
los pueblos de cuyo diezmo se trate para que den 
conocimiento de ellas á los interesados y hdgan in
sertar de oficio el aviso conveniente eu el B o l e t í n 
oficial. 

A u . 15. E l Consejo Real y la Junta de par t í c i 
pes manifestaran precisamente en su respectivo in
forme si existe ó no en los documentos que obren 
en el expediente, clausula que pueda dar lugar al 
reiurso de reversión á la Corona. 

Ate. 16. Si la Junta de ca l i f i cac ión de t í tu lo s de 
p a i t í c i p e s y la D i r e c c i ó n de la Deuda dilataren la 
lesilucioo, sea ampl'moiia de la i n s t r u c c i ó n , sea 
lU'fii.hiva, podrán reclamar los interesados al G o 
bierno, debiendo observarse en este caso lo preveni
do en el ar t í cu lo 10 de este decreto. 

Art. 17. Trascurrido un año sin que se haya re
stallo detiniiivamente el ixpedienle de l iqu idac ión , 
podrán t.-mbien los interesados acudir á la via con
tencioso administrativa en los t é r m i n o s , modo y 
forma prevenidos respecto al expediente de califica
c i ó n de t í tu los . 

A : t . 18. A l tes de introducir los interesados el 
recurso en cualquiera de los dos casos mencionados 
en el a r t ú u l o anterior, acudirán al Gobierno roaoi-
fcstatido su h i t c n c í o n de verificarlo si á Va mayor 
hrevedad posible no se decidiese el expediente. La 
solicitud se entregará al Oficial encargado del regis
tro en la D i l e c c i ó n Ut lu Cuilentioso, quien dará 
en el acto el cporttino recibo. 

Art. 19. Pasados tres meses sin que tampoco se 
resuelva definitivamente, se entenderá negada por el 
Gobierno la pretensión del part íc ipe , quien sin mas 
trámi te podra hacer uso de dicho derecho. 

Art . ao. Cuando no se conformen los interesados 
«.on la dec i s ión definitiva del Gobierno ó de la Jun
ta directiva de la Deuda en su respectivo caso, po
drán reclamar contra ella ante el Consejo provin
cial del territorio en que e s t é situado el pueblo de 
« u y o s dUimos se trate con a p e l a c i ó n al Consejo 
Real. 

Art. 31. Contra las decisiones de la Junta direc
tiva de la Deuda podrá reclamar también la Diiec-
tii n de lo Contencioso haciendo seguir el recurso 
por los respectivos representantes de la Hacienda. 

Art . a i . La Junta directiva de la Deuda remi
tirá á la D i r e c c i ó n de lo Contencioso, cada quince 
fias, r.uta txpresiva de los negocios resueltos con 
copia literal de las decisiones motivadas que debe 
dictar en ci.nformidad a lo prevenido en el a i t í c u l o 
13 de esu- decreto, y de la censura del Fiscal de lu 

misma Juma. 
A r t . 23. Los recursos contra las decisiones defi-

ftiiivus del Gobierr.o y de la Junta de la Deuda se 
propondrán nccesaruir'ei.ie dentro de dos meses, que 
podran piorogaitc por el Gnbierno sin que nunca 
pueda exceder del téitr.ir.o que la ley de de 
Ma!2o de prefija para la preseipciun. 

Art. 24. Los plazos señalados *n este decreto 
princ ipiarán á contarse respectivumentf desde la fe
cha del B o l e t í n cficial cuando se anunciare en é l 
la reso luc ión que m o t i v ó el recurso, 6 desde la del 
recibo que deben dar en su caso l.is oficinas de U 
presentac ión de las exposiciones ó documentos, y 
en su dtfccto desde el dia en que s e g ú n los libros 
de registro se hubiesen presentado en las mismas 
eficinas, á cuyo fin estas faci l i tarán gratis y sin de
mora a los interesados la oportuna cer t i f i cac ión 
siempre que la pidan. 

Art. 25. E n cuanto sea posible s e d a r á á los ex
pedientes que hoy penden en diversas oficinas el 
curso que corresponda según las disposiciones del 
presente decreto, principiando en su caso á contar
se los pbzos un mes después de la p u b l i c a c i ó n del 
mismo en la Gaceta de Madrid. 

Art. 26. Los dos años que prefiji la ley de 
20 de Marzo de 1^46 para que presa iban los recur
sos de reveision ó incorporac ión á la Corona, prin
c ip iarán s contarse desde la fecha del B o l e t í n ofi
cial de la provincia en que se publique la resolu
c ión del Gobierno, mandando ¡ n d e m n i a a r al par t í 
cipe y que se instruya el expediente de l iqu idac ión . 
Cuando no se haya publicado ta Real reso luc ión en 
el B o l e t í n de la provincia , se pr inc ipiará á contar 
aquel t é r m i n o un mes después de la fecha de la 
Real orden expedida en su razón . 

Art. 27. Quedan en su fuerza y vigor las ins
trucciones, declaraciones y disposiciones que no se 
opongan al presente decreto. 

Art. 23. E l ¡VÜíiistro de Hacienda d i spondrá lo 
necesario para que este decreto tenga el cumpli
miento debido." 

L o que se Inserta en este p e r i ó d i c o oficial para 
su publicidad. L e ó n 21 de y unió de 1U50. - F r a n c i s 
co del Busto. 

Dirección general de lo Contencioso de la Hacienda pública. 
ClllCl'I.AU. 

Cumpliendo esta D i r e c c i ó n con el precepto del 
a r t í c u l o 4." del R e a l decreto de i S de M a y o ú l t i 
mo , cuyo ejemplar a c o m p a ñ a , cree de su deber 
hacer á los Abogados Fiscales de las Subdelega-
ciones de Rentas las advertencias oportunas para 
que los intereses de la Hacienda no sufran menos
cabo alguno en los importantes negocios á que el 
mismo se refiere. 

A l otorgar la ley de 20 de Marzo de 1846 á 
los p a r t í c i p e s legos en diezmos la competente in
d e m n i z a c i ó n , no solo e s t a b l e c i ó reglas concernien
tes al orden del procedimiento que los mismos de
bieran incoar, sino que fijó distinta y claramente la 
g r a d u a c i ó n de pruebas que debieran ofrecer para 
la c a l i f i c a c i ó n de sus derechos. Los t í t u l o s origina
les de propiedad de los diezmos, ó testimonios de 
ellos concertados con los mismos de judicial m a n 
dato, y con asistencia del representante de la H a 
cienda p ú b l i c a forman el primer genero de proban
za que dicha ley especifica como bastante para ob
tener la i n d e m n i z a c i ó n , caracterizando en iguales 
te'rminos /as ciecutorias de l</s Tribunales , y a d 
mitiendo, en defecto de estos medios de justifica-
d o n , la prutba de p o s e s i ó n inmemorial con arre
glo á las leyes. 



Sentados estos precedentes, á primera v i s 
ta se alcanza que la prueba de poíesion inmemo
r i a l , que muy bien puede llamarse supletoria, so.'o 
ha de tener lugar cuando !¡is otras no puedan adu
cirse, y a s í lo esplica la dispositiva p;irte del a r t í 
culo 2.° de la Instrucción de 28 de M a y o del mis
mo a ñ o , al establecer la insalvable obligación cu 
que se encuentran los interesados en la ¡(xkmniz'.i-
cion de diezmos de justificar en debida furnia el 
estravio ó pérdida de los t í tulos por la destrucción 
de los archivos en que se custodiaban, ó su no exis
tencia por otras causas igualmente leg í t imas . 

R e f e r i d a , pues, Ja preliminar é indispensable 
prueba que debe preceder á la justificación de p o 
sesión inmemorial , y c o m p r e n d i é n d o s e , con solo 
su enunciac ión , la importancia y graved.sd del en
cargo que se confia á los representantes de la H a 
cienda en aquellas informaciones, la Dirección 
prescribe á los Abogados Fiscales las reglas s i 
guientes : 

1. a Tanto en las informaciones sumarias que 
intenten en los Juzgados de prim.'ra instancia Jos 
par t í c ipes legos en diezmos sobre estravio ó p é r 
dida de t í tu los de propiedad , como en las que 
ofrezcan sobre posesión inmemorial de sus dere
chos, r ep r egun t a r án dichos Abogados Fiscales á 
Jos testigos, si el Juez no lo hiciere, por las gene
rales de ley. 

2. a T a m b i é n Ies r ep regun ta rán al absolver c a 
da a r t i cu l ac ión , si tampoco lo hiciere el Juez, por 
Ja razón de su d icho , cuidando de que esta se con
signe con toja claridad. 

3. a C u i d a r á n igualmente de que la citación que 
se Ies haga en estas informaciones sea persona!, 
firmando la d i ú g e r c i a en que la misma se acredite, 
protestando por escrito, si aquella no tuviese efec
to en los términos indicados, la nulidad de cuanto 
se obre 

4- ' O b s e r v a r á n puntualmente cuanto prescri-
bin las medidas 2. ' y 3 a de la R e a l orden de 4 de 
M a r z o de 1847. 

5- a Igualmente tendrán presente en el desem
peño de su conv.-tido lo prevenido en ¡a R e a l or
den de 31 de M a y o de 1848. 

6 " Cu ida rán de suscribir las diligencias de co
tejo de docum.ntos en que intervengan. 

?.a A .Mstirán también personalm. me al actode 
recibir juramento á Jos lesligos, y ai de extensión 
de sus declaraciones, firmando estas diligencias y 
rubricando los folios que las mismas comprendan. 

8. " N o podrán delegar í;is f jcu í tades que Íes 
competen, ins t ruyéndose dichas actuación;:- en la 
capital de provincia donde residen, sino en el solo 
caso de imposibilidad física. 

9. ' E l nombramiemo para que les autoriza la 
segunda parte del ai tirulo i . " del Rea ! decreto de 
15 de M a y o , p r o c u r a r á n recaiga cu empicado de 
la Hac ienda , y en su defecto en los Promotores 
Fisca les , cuidando en uno y ottu cas", a l hacerlo 
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de inculcarles los deberes que se consignan en es
tas iristruccioiics. 

10.a De dichos nombramientos darán siempre 
cuenta á esta Dirección. 

((.a Cuando ¡<>s p a n í c í p e s legos en diezmos 
intenten la via contencioso-administrativa, los 
Ahogados Fiscales, al confer í rseles traslado de las 
demandas que aquellos propongan, remit i rán á es
ta Dirección su razonado eiictámtn con vista del 
expediente. 

12. a En la stistanciacion del juicio sos tendráu 
los derechos de ¡a fJaciendti, dando á esta Di rec 
ción cuenta cada quince días del estado del proce
dimiento. 

13. " También da rán cuenta de las sentencias 
que en su caso dicten los Consejos provinciales, 
proponiendo el recurso de alzada siempre que sean 
onerosas ó peí judiciales á la Hucienda y emitiendo 
su parecer sobre dicha apelación. 

14. a A l evacuar la audiencia que según el ar
t ículo T." del Rea l decreto les compete, tanto en 
Jos expedientes de calificación de t í tulos como eu 
los de l iqu idac ión , cu ida rán muy especialmente, 
después de examinar la índole de los primeros, de 
expresar si hay ó no cláusula alguna en ellos que 
pueda dar márgen al recurso de reversión á la Ce>-
rotia, y de investigar al emitir su parecer en la l i 
quidación, si existían cargas algunas sobre los diez
mos de que se trate, y si el valor que se regula a 
las espides para su capi ta l ización es el que rea l 
mente han tenido en las épocas á que su aprecia
ción se refiere, elevando á esta Dirección las ob
servaciones que crean oportunas, tanto respecto de 
unos como de otros expedientes. 

L o que comunico á V . para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V . muchos años . 
M a d r i d 3 de Junio de 1850. 

Dirección de C o n t a b i l i d a d . - N ú m . 303 . 

Con el objeto de que todos los pueblos de esta 
provincia puedan proveerse de los sellos que ne
cesiten para el franqueo y certificado de la co r 
respondencia , y disfrutar de las ventajas cons i 
guientes , ordeno á los Alca ldes constitucionales 
me den paite con la debida puntualidad cuando en 
las e s p e n d e d m í a s establecidas en sus respectivos 
distritos municipales se carezca de dichos sel los, á 
fin de dictar inmediatamente las resoluciones opor
tunas para que se remitan por quien corresponde. 
León 5 de Jul io de 1850- =Francisco del Busto. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

/ ) . I ' n i n n ' i c o del ItiistP- fíriieiiicn'to ele l a P a l r i e i , Caha l t r ro 
tlf l a Heul i/ i lú l in i j i t i Ja O r d e n l i s ixu iu lu de t'áiius l i l ¡j 
(jubi ' rnuíl t i i- Í/V l i l l ' r n r i i i c l n tle l.etin Ye. 

Uajjo SÚ'JIII : (¿ue eu este Uuliiviuu üo jnuviiieUi su presenté 
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pnr l). Miguchle \m Uios, vocmo ña la villa y Córte de Madrid, 
resideuUi oí) ta tnismii tina solicitud por esrcito con fechu vcin-

y cunfro do Aiar/.o últ imo pidiendo el registro de dos perte-
titNidiis de Icncuos aurifeios silus en término del pueblo de P r a 
do, Ayutití i inienlo de l'nradoícco , lindero por N.con una loma, 
1*1, con monte y l i m a * de Prado, O. con pertenencias llamadas 
Julia y I ' , ron ios í'iriños , la cual designó con el nombre de L u -
ekiií.s, y liabiendo posado el espediente al Ingeniero del ramo po
ní que proLUcúra *;1 rcconocimienl» que previene el artículo 39 
del U-e^att)enlo para la ejerurion de la ley; resulta haber mine-
ffli y lerrcno franco para la demarcación; en cuya virtud y í ia -
biéudole sido admitido el registro de dichas pertenencias por de
creto de este din, se anuncia por türniino de treinta días por me
dio del présenle pava (pie llegue á conocimiento de quien corres-
|XMidu, según determinan los articules 44 y 45 del citado Hegla-
iDenlo. IAÍOU 28 de Junio de ISoO^Francisco del Uusto.=El 
Sercetario, Juan de Posada Herrera. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se p m i c i d ó 
por 1). Angel Prieto, vecino de la ciudad de Astorga, residente 
en la misma una solicitud por escrito con fecha catorce de Abril 
úUvmo pidiendo el registro de dos pertenencias de tenenos aur í 
feros sitas en término del pueblo de Pradorrey, AyunJamjculo 
del mismo nombre, lindero por N . con camino de líra-xuelo ¡i 
Combítrros, M . con pertenencias llamadas Purdíun, ,0- ,COJJ .delie-
sa de firaxuelo y P. con un icgnero que pasa por la dejUesa de 
l'radorrey, la cual designó con el nombre de Favorita, y habien
do pasado el espediente al ingeniero deí ruma para .que practi
cara c1 recouocimienlo <pie previene el a i l í cu lo 3.9 del llegla-
tnculo para ta ejecución <le la ley; resulta haber mineral y terre
no franco para h\ demarcación: en cuya virtud y habiéndole sido 
cdmilido el registro de dichas pertenencias por decre.tü de esto 
d ía , se anuncia por tórmino de treinta días por medio del pie-
scnUi para que llegue A conocimiento de quien corresjuinda, se
gún determinan los artículos 41 y 4í> del citado lleglamento; 
J.eou 2S do Junio de 1850.—Francisco .de} l íu.stt),—¿I Secie-
torio, Juan de Posada Herrera. 

ÜASOS DE CALDAS DE ovmno. 
Drsdc primeros de Junio basta fines de Setiembre se halla 

.abierto esle «s iablcc i ini t ínl» , que por estar situado á los cinco 
•cuartos de legua al ocsle-stir-ocsie de la bniúta 4a¿í¡tal de A s 
turias , á ta orilla izquierda de un ria< ÍÍ JCIO que lb,«ian (xafo, 
y muy cerca del punto w .que ta une al caudaloso ÍSíalon, y en-
contratse colorado en un país ainino y delirioso V A el que se 
di>frijla de un temple muy suarve que no llega sino taras veces 
Á a'B." cent, y rodeado de Iieriuosas alamedas y TramloAos bos— 
4JII«TS ¿ e castalios y f i n í a l e s , goza de las coridiciones W Í B ven
tajosas para la época de los batios. 

Brotan estas aguas acidulo-alcatuio—nitrogenadas., e,n una 
frUCva natural de caliza coi respondiente al período carboní fero , 
y se presentan crmalioas y sin color ni .olor., co,n un saibor li— 
4;erauientc acidulo^ que se percibe con especialidad eu ta paite 
posterior de la boca, y ron la temperatura .¿e ^a.u cent. iKor-
«iian al nacer algunas borbujas que se ven igualmente elevarse 
en .el vaso al bcbcrUs, producidas por el gas ázoe ,ó n i t r ó g e n o 
¿turo que llevan en suspens ión. 

JLa Inspiración deí a¿ue que desprenden en su nacínucri lo 
disminuye la irritación de la mucosa pulmonal, y müdffica la 
manera de iujictonar de e&lc ó r g a n o , ya dircctamcnle,, ya im— 
p id-i en <Í o el contacto y estimulo de un eferso de oxigeno ó dis— 
imntijcndo la actividad de la luiimlosis. Son por es-la cirtuns-
t.aíicia muy útiles en (os catarros pulinonates cróníros. , ^n ias 
irrt lac íone» tmoiráu lra i de esta mucota y en otras aífeccíones 
cíe pecho ,íjue no ¡.f bollen so.stenidas por u.na lesión profunda 
del ó r g a n o resjmauu ¡o., y aun pueden detener en su principio 
la marcha fune^u de los mas sospechosos padeciinicnto*. 

Sus detnas efertos medící-naíes corresponden taiit'bien í sus 
cualidades y ntineralization, que con todos los demás datos nc~ 
c e a r ' w B í e expresan en Ja inanugralia de esta* aguas t e m í a l e s 

que se publica en la a r t u a ü d a d . KUas prnmupvfn las yecrcr ío -
nes de orina y sudor, exrilan suavemente la piel, y á veres la 
niurnsa í n l e s t í n a l , según la forma en que se administren , (te
jando sentir el esl/mulo á los tejidos imncdiaios y trasmít iro i lo 
su arción a la generalidad, l'roduren por lo lauto efe ríos t í í n i -
ros en los casos de un predominio l infát ico ó n c r v í o í o y modi
fican en este sentido la ronstituiion ; aunque por su naturaleza 
y rii.iiidaitt's tausan ron murba íreruenria ciertos atririperantes, 
riiandn el nrganifino no necesita apropiarse las 10$falos, el hier
ro y otros elementos que las mineralizan para a d q u i r i r la saltiz. 
Por su iiiíluenria medirinal resan ó se alivian ronsidcrahlctnrn-
1e Ins desarreglos de la digestión , dolores de estomago ó de las 
visceras abdominales, t ó m í t o s , diarreas, infartos viscerales, va
rios flujos sanguíneos y la mayor parte de las afecciones n o r n 
eas He vientre. Desaparece por lo general el rehunia bajo todas 
sus formas: se mitigan extraotdinariainentc los aterios gotosos 
y experimentan una ateion tan señalada los padecimientos de 
los huesos y ar t í ru lauoues , que se ve con murha frecuencia 
disminuir su toinef.icnnn , rrrohrar aquellos su dureza y esta
do recular, y extinguirse algunas ráries aun ruando es tén so*— 
tenidas por el vicio escrofuloso. No menos eficaz'influjo tienen 
en las enfermedades de los órganos urinarios, dolores nefritirns 
y catarros vesicales, faci l i tándose á la vez la expuls ión de los 
cálrulns , y corrigiéndose el vicio que dá lui;3r á su f o r m a c i ó n . 
JÍÍÍ1H)CII pmk'ro.tainenlc en las paraljxi.*, aun cuando hayan s i 
do ptuduridas por ataques np lop lé thos , ron lal que no e s l é u 
sostenidas por tina lesión de la medula espinal ó del cerebro. 
Los h idropes ías incipientes y varias cn ir ínnes horpcltcas , des
aparecen ron el u;o de estas aguas ; asi crino se mejoran ó fe 
curan en rnurhás urasíones Jos hipocondriai os , los que paderen 
algunas ncurnses y dolores nerv ioFos , i on vuljioncp, otros tras— 
lorims de esta naturaleza. Son de la mayor efir^cia en las e n 
fermedades del bello sexo en el desarreglo de la nieítf uarion, 
(lujos h'aiiros en algunas ti ritacionüs y neutn-eí de este sislernat 
rn la clomsis y aquella manera deridída de obrar que debe 
iiifluir en las funciones de estos ó r g a n o s , las ha dado forma de 
ser á propósito para combatir la esterilidad se^un refiere I ) . 
Gaspar Casal, médico que fué de Cántara , en cu historia n a 
tural y medirá del principado de Asturias. Las condiciones de 
•mneraJizaríon de estas aguas las liaren á p*opósito para rom— 
batir estas dolencias por el estimulo suave que causan en las 
Euperfiríes con que se ponen en contarto, ó por las ITUHÜÍÍra
ciones químicas que son capaces de inducir en los órganos y en 
los humores y i su ronsecuencia en la generalidad; asi como 
lambirn por anrncnlar ó promover las ser renones y por esta
blecer la armonía y consonancia que debe reinar entre las su
perficies mucosa y cutánea . 

Desde el año anterior encuentran los concurrentes á e&lns 
B a ñ o s un servicio completo y esmerado, buenas ramas y dos 
mesas redondas, abundantes y asistidas con a m e r o á ios pre
cios de 18 y i4 rs. diarios por todo el servicio, á esceprioa 
del batió que cuesta 3 rs. Disfrutan ademas la ventaja de po
der alquilar separadamente las habi lac ícnes los que deseen co
mer por su cuenta, en rujo caso por los precios de i á 4, 
rs. diarios según el ruarlo que eligen , se leí dá habitac ión, ca
tre, mesa y sillas, y cocina provista de agua y leña. 

Hay ademas á las inmediaciones de la casa de liriiios cin
co hospederías en q'ie reciben á los bauisias en la forma que 
en el establecimiento á precios convencionales , los que p u e d e » 
t a m b i é n alojarse en otras casas próximas de estos pueblos. Itns 
que prefieren hospedarle fuera pagan 3 rs. por el b a ñ o , y to
dos un real menos por el horro y estufa cuando á la vez se vm* 
pica para la curación cualquiera de estos medios. 

Desde Madrid á Oviedo hay silla de postas, dos diligen
cias y otros diferentes medios de trasporte, y desde esta C i u 
dad hasta los Baños dos tartanas en que todos los días pueden 
trasladarse los concurrentes.=J. Salgado. 
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